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Auto de trámite-Obedézcase y Cúmplase y corre traslado de trabajo de partición 

Sucesión. 540014003001 2018 00102 00 

 

             Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta en proveído 

del 27 de enero de 2020 (ver folios 180-782 cuaderno 2da Instancia) en consecuencia se acepta la 

sustitución allegada por el Dr. Darwin Humberto Castro Gómez a favor de la Dra. María Alexandra 

Ontiveros González, a quien se le reconoce personería para actuar como apoderada de Yomaira Ramos 

Landinez y Esmeralda Ramos Landinez, en los términos y alcances del memorial de sustitución obrante 

(a folios 147 expediente físico) 

             Encontrándose el presente proceso al Despacho para dictar sentencia, es de observarse que 

del trabajo de partición presentado por la Profesional del Derecho Dra. Nicer Uribe Maldonado (Folios 

184-192)  expediente físico), no se ha dado traslado a los interesados, por lo que se procede a ello, 

concediéndoseles el término de cinco (5) días, durante los cuales podrán formular objeciones con 

expresión de los hechos que le sirvan de fundamento, de conformidad con lo dispuesto en el   N° 1 del 

Art.  509 del C. G. del P. 

            Notifíquese y Cúmplase 
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